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II Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

Introducción 

 

 Hacer política es una búsqueda incesante de respuestas, soluciones y 

alternativas a los conflictos que la sociedad demanda en su presente y como una 

masa inteligente, advierte de aquel futuro que podría presentar imponderable que 

perturben su estabilidad económica, social, cultural y económica. La población, en 

particular mis paisanos veracruzanos, ufanos por contar con esa capacidad de 

análisis y percepción de la realidad. 

 

 Durante estos dos años de servir al Distrito 9 de Coatepec Veracruz, al 

participar en las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Previsión 

Social, así como a la de Presupuesto y Cuenta Pública, dentro de la Cámara de 

Diputados de la LXV Legislatura durante el periodo septiembre 2022 – agosto 2023; 

he sido analítico, crítico y propositivo en las disertaciones hacia adentro de los 

proyectos presentados ante ésta H. Cámara, procurando que se considere el sentir 

y necesidades de la población del Distrito Electoral que represento. 

 

 No tan solo de ese medio millón de veracruzanos que viven en ese distrito, 

he tenido la gran oportunidad de caminar por todo el territorio veracruzano, 

escuchando peticiones, ideas y reclamos de todos los grupos etarios, así como de 

agricultores, ganaderos, comerciantes, empresarios, profesionales de todas las 

ramas que son el motor de la economía en la entidad veracruzana. Clamando por 

mejor seguridad, incrementar factores para la derrama económica, mejorar los 

mecanismos de distribución de la riqueza, empleo, seguridad y salud. 

 

 Encaro el compromiso de ser el salvoconducto para gestionar a través de 

cabildeo transparente, efectivo y veraz para continuar cumpliendo a cabalidad la 

función de Legislador de esta H. Congreso de la Unión.  
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 El presente Informe de Actividades del Segundo año de Ejercicio Legislativo 

comprende apartados correspondientes a mi participación en el H. Congreso de la 

Unión en las sesiones a las que fui convocado. Asimismo, un compendio de los 

recorridos, reuniones y pláticas que sostuve con organizaciones civiles organizadas, 

población en general y autoridades dentro del Distrito 9 de Coatepec, así como en 

múltiples puntos del territorio del Estado de Veracruz. 

 

En el cuerpo de documento informativo, se señalan las fechas y los proyectos 

en los que participé emitiendo votación. Por otra parte, las actividades realizadas en 

el Distrito 09 Coatepec, así como las realizadas en localidades de todo el Estado de 

Veracruz. Al final del informe de actividades legislativas se integra la memoria 

fotográfica, mientras que, para el apartado de actividades y recorridos en el territorio 

veracruzano, a la relatoría acompañan la evidencia gráfica de la mismas. 
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Inicio del Primer Periodo del Segundo año de sesiones. 

 

Mediante votación económica, el día 2 de septiembre 2022 la Cámara de 

Diputados aprobó el calendario legislativo correspondiente al Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias del Segundo año de Ejercicio de la LXV Legislatura con la 

siguiente agenda de reuniones: 31 sesiones ordinarias, una preparatoria y una de 

Congreso General. 

 

Por lo que un servidor comenzó así su participación el segundo año de 

Ejercicio Legislativo formando parte de las Comisiones de Hacienda y Crédito 

Público, Trabajo y Previsión Social, así como de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

Fotografía.- Sesión de H. Congreso de la Unión. Diciembre 2022. 
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Primer Periodo del Segundo Año de Ejercicio Legislativo. 

 

El día 2 de septiembre 2022 se votó la “Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, de la Ley de la Guardia Nacional, de la Ley 

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia 

Nacional y Seguridad Pública.” 

 

Respeto a cada disposición, la emisión del voto fue como se muestra a continuación. 

 

A favor: 

 Artículo cuarto del decreto: Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

 En lo particular el artículo cuarto del decreto, en términos del dictamen. 

En contra: 

 Artículo primero del decreto: Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

 Artículo segundo del decreto: Ley de la Guardia Nacional 

 Artículo tercero del decreto: Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

 Artículo quinto del decreto: Artículos transitorias. 

 En lo particular los artículos primero, segundo, tercero y quinto del decreto, 

en sus términos. 
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Actividades legislativas 6 de septiembre 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Seguridad Social, proyecto de decreto por el que se 

deroga el numeral 2 del inciso d) de la fracción XII del artículo 6 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

 

 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 158 de la Ley General de Salud, para establecer como 
atribución de la Secretaría de Salud la vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades no transmisibles. 

 
 De la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 18 y 115 de la Ley General de Educación, en 
materia de salud mental. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 
 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 6, fracción II, de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 
interculturalidad. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general; 

 En lo particular el artículo 5, fracción XVII, con la modificación propuesta por 

la diputada Irma Juan Carlos y aceptada por la asamblea. 

 

Actividades legislativas 8 de septiembre 2022. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migración, 
en materia de lenguaje incluyente. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se adiciona una fracción XIII al artículo 6 de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 
 De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, en materia de protección de derechos humanos de las 

personas privadas de su libertad. 
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Actividades legislativas 13 de septiembre 2022. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. 

 
 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 

decreto por el que se adiciona una fracción XXI al artículo 13, un 
capítulo vigésimo primero al título segundo y los artículos 101 Ter, 101 
Ter 1 y 101 Ter 2, a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. Devuelto a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 7 y 13 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Turnado a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. Pasa al Ejecutivo Federal para los 

efectos constitucionales. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 2 y 16 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. Turnado a la Cámara de 

Senadores. 

 

 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 
se adiciona una fracción X Bis al artículo 34 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. Turnado a la Cámara de Senadores. 
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Actividades legislativas 14 de septiembre 2022. 

 

Voto en contra.  

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos tercero y 
cuarto al artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

Aprobado en lo general por la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara 

de Senadores. 

 

Actividades legislativas 22 de septiembre 2022. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 50 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

 
 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que 

se adicionan un tercer párrafo al artículo 101 y un artículo 102 Bis a la 
Ley del Seguro Social, para transferir semanas del periodo prenatal al 
periodo posnatal de la trabajadora embarazada asegurada. 

 
 De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, con proyecto de 

decreto por el que se adiciona una fracción IV al artículo 13 de la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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 De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 
 De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, del 
Código de Justicia Militar y de la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones, en materia de estrategias de combate y mitigación de las 
desapariciones forzadas en nuestro país. 

 

Actividades legislativas 27 de septiembre 2022. 

 

Intervención durante los trabajos de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. Dando a conocer que ante la inconsistencia de la presupuestación del año 

próximo pasado y que, por determinación de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, siempre nos asistió la razón al defender el punto de que todo órgano del 

gobierno que goza de autonomía institucional, para su operatividad, debe contar 

con una suficiencia presupuestal siendo una consecuencia de la autonomía 

constitucional como lo requiere el Instituto Nacional Electoral. Punto que no se está 

discutiendo en el dictamen sujeto a discusión el día de la fecha. 

 

Actividades legislativas 28 de septiembre 2022. 

 

Voto en contra. 

 

 De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, relativo al cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, referente a la controversia constitucional 
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209/2021, respecto al monto de los recursos aprobados al Instituto 
Nacional Electoral en el decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. Aprobado por la 

Cámara de Diputados. Publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se expide 

la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos. 
Aprobados por la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de Senadores. 

 

Actividades legislativas 29 de septiembre 2022. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se reforma el párrafo séptimo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda 
adecuada. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un párrafo décimo séptimo al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inembargabilidad de recursos provenientes de programas sociales. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se reforman las fracciones III del apartado A y VII del apartado B, 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de igualdad y no discriminación en materia 
laboral de personas mayores. 
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Actividades legislativas 5 de octubre 2022. 

 

Intervención durante la instalación del grupo de trabajo de gasto federalizado. 
Principales menciones:  

 

 “A mí me parece que darle la prioridad y el alcance que tiene el recurso que 

van a tener tanto las entidades como los municipios, parte de reconocer esa 

realidad y de darles instrumentos presupuestarios para poderlos atender. Por 

eso lo celebro.” 

 

 “Celebro la participación del diputado Altamirano, siempre constructiva, y me 

parece que pone un punto relevante en función del tiempo que este grupo 

posiblemente tendría que atender, porque sí se requiere aprovechar lo que 

le resta a la legislatura, para que desde esta Comisión perfectamente 

encauzada por el presidente Erasmo González, pudiese atender todo el 

federalismo fiscal.” 

 

 “Yo celebro y agradezco la aclaración del diputado Héctor Saúl, en función 

de saber que el gasto federalizado es prácticamente del 10 por ciento real, 

es decir, descontando la inflación.” 

 

 “El Fondo General de Participaciones lo conforma el 2 por ciento de la 

recaudación federal participable, y para cada uno de los fondos de las 

aportaciones, que esos sí son simplemente recomendaciones referenciales, 

también están sujetos por disposición de ley, a un parámetro del porcentaje 

de la recaudación federal participable.” 

 

Actividades legislativas 11 de octubre 2022. 

 

Votación a favor de proyectos. Turnados a la Cámara de Senadores. 
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 De la Comisión de Reforma Política-Electoral, con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 23 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en materia de disminución de montos por 
infracciones. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

 
 De la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 61 y 63 de la Ley General 
de Cambio Climático, en materia de contribuciones determinadas a 
nivel nacional. Aprobado en la Cámara de Diputados. 

 
 Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 61 de la Ley 

de Instituciones de Crédito. Se tiene que: 

 

 Aprobada en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del decreto. 
 

Actividades legislativas 12 de octubre 2022. 

 

Voto en contra. 

 

 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo quinto transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de marzo de 2019. Aprobado en la Cámara de Diputados. Pasa a 

Legislaturas Estatales para efectos constitucionales. 
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Voto a favor. 

 

 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 
que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de símbolos de las 
entidades federativas. Aprobado en lo general por la Cámara de Diputados. 

Pasa a Legislaturas Estatales para efectos constitucionales. 

 

Actividades legislativas 18 de octubre 2022. 

 

Intervención durante la reunión de trabajo de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público. Principales menciones: 

 

 “El grupo parlamentario del PRI votará en contra de la Ley de Ingresos de la 

Federación, muy a su pesar, porque es un instrumento necesario para el país, 

y nos hubiese gustado acompañarlo, si hubiese cumplido con el propósito, 

con el objetivo y con la meta de procurar un crecimiento en la actividad 

económica, acompañar el aparato productivo y generar condiciones de 

desempeño económico. “ 

 

 “Este Paquete es inercial, no modificó las cargas, ni los alcances de los 

ingresos tributarios, de los impuestos.” 

 

 “Había en el 2018, cinco millones de mexicanos menos en condiciones de 

pobreza. Hoy hay cinco millones más; 45 por ciento del Producto Interno 

Bruto era la deuda histórica, hoy está casi al 50 por ciento, proyectada para 

el 2023.” 

 

 “Los ingresos tributarios no cayeron porque hubo una recaudación 

secundaria extraordinaria que ya se agotó, cada vez habrá menos grandes 
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contribuyentes en litigio que puedan estar asumiendo su deuda, cada vez 

hay menos.” 

 

 “Ya se incorporó a la formalidad la ley del outsourcing, que le generó un muy 

buen acompañamiento a la recaudación del Impuesto Sobre la Renta, ya no 

lo va a haber.” 

 

Votación a favor de iniciativa. Turnada a la Cámara de Senadores. 

 
 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. Se tiene que: 

 

 Aprobada en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del decreto. 

 

Actividades legislativas 20 de octubre 2022. 

 

Intervención para hablar en contra del dictamen con proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023. Sesión Ordinaria, en modalidad semipresencial. Menciones relevantes: 

 

 “Vamos a ir en contra del Paquete Económico y de la Ley de Ingresos 

presentada por el gobierno de la República porque le incumple al país, 

porque no da respuesta a los grandes desafíos económicos del presente.” 

 

 “Porque desoyó al sector primario del país, ese que produce los alimentos 

que hoy la inflación hace prácticamente inalcanzable para la población en 

condiciones de vulnerabilidad.” 

 

 “Vamos a votar en contra, no porque no, sino porque este Paquete deja pasar 

la oportunidad al país de darle respuesta al sector productivo.” 
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 “Esos productores tuvieron que ir al Servicio de Administración Tributaria 

para que en una resolución miscelánea, tuvieran que corregir lo que nosotros 

no tuvimos tiempo, ánimo y de exposición para conocer, la retención del 1.25 

por ciento del Impuesto Sobre la Renta.” 

 

 “Si la recaudación no cae, si los ingresos presupuestales no merman, si la 

recaudación federal participable no disminuye, explíquenme entonces ¿cómo 

es que se utilizaron cerca de 300 mil millones de pesos de las reservas 

procuradas para que se usen cuando cae la recaudación?” 

 

 “Sigan alentando esas cifras que solo quedan en la imaginación de quienes 

no están atendiendo los reclamos y el caminar de la realidad nacional. 

Tenemos hoy la oportunidad de corregir. “ 

 

 “La economía nacional no va a crecer a 3 por ciento, todas las casas que 

pronostican el desempeño económico del país señalan que estará cercano 

al uno por ciento.” 

 

 “No va a haber la inflación al 3.2 por ciento; no se van a producir el millón 

820 mil barriles diarios que están considerando.” 

 

 “Ayer en la exposición de los funcionarios de Hacienda, comentaban que se 

prevé la caída todavía del precio del dólar. Se está sobreestimando el 

ejercicio y ya no hay fondos de estabilización para poderlo compensar.” 

 

 “Se utilizaron los fondos catastróficos de salud, esos que estaban 

etiquetados para los casos de dolor que aquí se expresaron de manera 

legítima por compañeras diputadas. Hoy ya no existen en su totalidad.” 
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 “Nos estamos inundando en Veracruz y en buena parte del sureste del país, 

y ya no hay fondos nacionales para atender desastre.” 

 

Votación en contra de proyectos, en lo general y en lo particular. Turnados a la 

Cámara de Senadores.  

 
 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Derechos. Se tiene que: 

 

 En lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular el artículo 20, párrafo sexto, con la modificación propuesta 
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva y aceptada por la asamblea. 

 En lo particular los artículos reservados, en términos el decreto. 
 

 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023. Se tiene que: 

 

 En lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular las adiciones de una fracción VIII al apartado A del artículo 

16, y de un artículo vigesimosexto transitorio, modificaciones aceptadas por 

la asamblea, y los demás artículos reservados, en términos del dictamen. 

 
Actividades legislativas 24 de octubre 2022. 

 
Intervención durante la reunión ordinaria de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. Principales menciones: 

 

 “En primer lugar, porque ejemplifica los argumentos que hemos venido 

explicando cada discusión del Paquete Económico, no obstante que éste 
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todavía le correspondió a la Legislatura anterior, en el sentido de 

sobreestimar las variables macroeconómicas con los impactos que aquí se 

reconoce, tienen sobre los ingresos presupuestarios principalmente, y 

particularmente en los ingresos tributarios. 

 

 Notamos observaciones por el monto de 63 mil millones de pesos, 61 mil 

millones de pesos todavía por aclarar; 61 mil millones de pesos es el 

presupuesto anual de varios estados de la entidad, que ya pasaron el 

proceso de aclaración y que quedaron en el señalamiento de la Cuenta 

Pública del 2020.  

 

 Si bien es cierto que la mayoría representa al gasto federalizado, cerca de 

21 mil millones de pesos no pudo solventar el gobierno federal, y lo que más 

nos llama la atención, es que buena parte de esos recursos son los que están 

vinculados al sector primario del país. 

 

 SEGALMEX, así como lo señalamos en la Cuenta Pública del 2019 el año 

anterior, hoy vuelve a generar observaciones por cerca de cinco 600 millones 

de pesos; programas vinculados a DICONSA y LICONSA, por cerca de tres 

mil millones de pesos. 

 

 Siguen las observaciones vinculadas a programas emblemáticos de esta 

administración como es la de Sembrando Vida, con millonarias 

observaciones, aún y cuando hayan disminuido con respecto a lo que se 

señaló vez anterior. “ 

 

Actividades legislativas 25 de octubre 2022. 

  
Intervención durante la reunión de trabajo de integrantes de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, con la secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
Luisa María Alcalde Luján. Principales menciones. 
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 “…ciertamente de lo que se puede acreditar positivamente a esta 

administración federal, está relacionada a la nivelación del empleo después 

de la pandemia y al crecimiento de los salarios, eso no se puede no dejar de 

reconocer. “ 

 

 Cuestionamiento a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social: “Y al respecto, 

tengo dos preguntas sobre ese tema, en primer lugar, si nos podría usted 

decir ¿qué tanto explica el crecimiento, el porcentaje que aquí se señala del 

salario mínimo, la Ley de Unidad y Medidas y Actualización, qué tanto el 

salario puede crecer cuando se libera de ser un referente en función de 

actividades prácticamente accesorias con respecto a la laboral? 

 

 También en su exposición comento, secretaria, que el crecimiento del salario 

no había tenido efectos inflacionarios. Nosotros tenemos otra percepción.  

 

 Si bien es cierto que el fenómeno inflacionario en el país responde a 

circunstancias exógenas en su gran mayoría, también sería importante 

conocer qué tanto influyó el aumento salarial en el cual nosotros vamos de 

acuerdo, a este fenómeno macroeconómico. 

 

 En el tema de la generación de empleos, ha crecido la informalidad y 

nosotros tenemos claro que a partir de los efectos macroeconómicos de la 

pandemia se perdió la calidad de las condiciones laborales, de los empleos, 

no de los formales, pero sí de los de autoempleo, aún cuando pudiesen ser 

formales. 

 

 Quisiera preguntarle en este sentido ¿si ha caído la productividad laboral y 

si ha perdido las condiciones laborales en este resurgimiento o recuperación 

de los empleos? 
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 Con respecto al programa emblema de la Secretaría, nosotros vamos a 

analizar el Presupuesto de Egresos de la Federación, el ramo administrativo 

correspondiente a la Secretaría del Trabajo es de cerca de 27 mil millones de 

pesos. De esos 23 mil millones de pesos es casi el 85 por ciento, está 

asignado al programa de Jóvenes Construyendo Futuro.  

 

 Cuestionamiento a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social: ¿qué tanto de 

los jóvenes que se capacitan a través de estas condiciones quedan insertos 

en el mercado laboral, y qué tanto simplemente el beneficio para ellos y para 

la empresa, de las bondades fiscales que le genera el programa? ¿y qué 

tanto suple este programa por ejemplo, programas también importantes que 

antes instrumentaba la Secretaría del Trabajo, que tenía que ver como el 

empleo temporal y como la capacitación para el trabajo? 

 

 Y en tercer lugar, sumarme a lo que aquí comentó la diputada Margarita con 

respecto a los siervos de la nación. Un solo programa que es el de Adultos 

Mayores, adscrito a la Secretaría de Bienestar, para este año consideró cerca 

de 8 mil millones de pesos en gastos de operación, que incluye estas 

condiciones.  

 

 Las reglas de operación fijan para ese solo programa la posibilidad de utilizar 

de este presupuesto 3.6 por ciento. El programa que se está ejerciendo en el 

2022, era de 240 mil millones de pesos. 

 

 Aquí avisamos que era una desproporción por las economías de escala que 

generan que de 240 mil millones de pesos que íbamos a aprobar para ese 

programa, ocho mil se utilizaran para gastos de operación, y no vemos que 

esto signifique algún tipo de ventaja y de buen trato para los muchos jóvenes 

que hacen un extraordinario trabajo bajo la figura de siervos de la nación. 
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 Quienes vivimos en Veracruz sabemos de ese gran compromiso de todos  

estos jóvenes en condiciones laborales realmente poco sostenibles, y sí 

tendría mucho interés en que pudiéramos conocer una respuesta a su 

situación laboral y sobre todo, a la conformación de organización sindicales 

que están tratando de obtener  la toma de nota para defender esos derechos 

laborales. Por sus respuestas, muchas gracias secretaria.” 

 
Votación a favor de proyectos, aprobados en lo general y en lo particular. Turnados 

a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia 
de privación de la vida en infracción de una medida cautelar. Se tiene 

que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 
 

 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Códigos 
Penal Federal, y Nacional de Procedimientos Penales; de las Leyes 
Generales del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de Víctimas; y 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 
investigación, sanción y reparación integral del delito de feminicidio. Se 

tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

 
 De la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
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General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas. 
Aprobado en la Cámara de Diputados. 

 
Actividades legislativas 27 de octubre 2022. 

 
Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados.  
 

 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 25 de la Ley General de Salud. Turnado a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, en materia de personas trabajadoras del hogar. Pasa al 

Ejecutivo Federal para los Efectos Constitucionales. 
 

 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, en materia de trabajo en centros penitenciarios y 
reinserción social. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular el artículo 4o., con la modificación propuesta por la diputada 
Joanna Alejandra Felipe Torres y aceptada por la asamblea. 

 Turnado a la Cámara de Senadores. 
 

 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 5o. y 10 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores. Turnado a la Cámara de 

Senadores. 
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Actividades legislativas 3 de noviembre 2022. 

 

Votación a favor de proyectos. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que crean el Sistema Único de Carpetas de 
Investigación. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

 Turnado a la Cámara de Senadores. 
 

 De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en 
materia de paridad de género. Aprobado en la Cámara de Diputados. 
Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 

 De la Comisión de Radio y Televisión, con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 219 y 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular el artículo 219, apartado sexto, reservado, con la modficación 

propuesta por el diputado Ángel Miguel Rodríguez Torres y aceptada por la 

asamblea. 

 Turnado a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 6, 7, 68 y 71 de la Ley de Vivienda. Aprobado en 
la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de Senadores. 
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 De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción XVIII al artículo 7 de la Ley General de Turismo. 
Aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. Aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de 

Senadores. 

 

 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. Aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de 

Senadores. 

 
 De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se 

adicionan los artículos 4 y 9 de la Ley General de Turismo. Aprobado en 
la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de cuidados paliativos y tratamiento del dolor. Aprobado en la 

Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, en materia de mujeres con hijas e hijos en centros 
penitenciarios. Aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara 

de Senadores. 
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Actividades legislativas 4 de noviembre 2022. 

 

Intervención para hablar en contra del dictamen con proyecto de decreto por 
el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. Sesión Ordinaria en modalidad semipresencial. 

Principales menciones:  

 

 Celebró el tono y el alcance de este debate sobre un tema de profunda 

relevancia para las finanzas públicas de la nación, abre una primera reflexión, 

compañeras, compañeros, y es la de poner en perspectiva el alcance de 

nuestra responsabilidad sobre los temas que venimos a legislar, más allá de 

filias, más allá de fobias, más allá de conceder ciega fe a proyectos, el 

alcance de nuestras decisiones tiene que ver con generar restricciones a los 

abusos, más allá de quien gobierne y de su origen electoral y de generar un 

alineamiento en los intereses particulares de gobierno con los intereses 

generales. 

 

 Nadie puede estar en contra de fortalecer los Fondos de Estabilización. El 

grupo parlamentario del PRI no tan solo está a favor de su utilización y de 

que puedan solventar los malos años en temas de crisis por recaudación, 

pero que debemos tener mucho cuidado, mucho cuidado en la forma como 

se van a integrar.  

 

 Nuestro punto de partida y nuestra posición en contra de este dictamen, es 

porque no se pueden utilizar abiertamente los activos financieros del país 

para tratar de completar el presupuesto. Los activos financieros del país para 

tratar de cumplir las metas de gasto. 

 

 No se puede ajustar los ingresos con las ayudas de los fondos al gasto, el 

gasto tiene que estar supeditado a nuestra fuente de ingresos; 350 mil 

millones de pesos sumaban los 2 fondos en el año del 2018, hoy 25 mil 
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millones de pesos, gracias a la observación que me hizo el diputado 

Altamirano, y la única forma de utilizar esos fondos es porque se sobreestime 

la recaudación, porque la recaudación y sus metas no se cumplen. 

 

 Pero ¿qué pasa, diputados, cuando esos recursos pueden afectar el ahorro 

de los trabajadores? ¿qué pasa cuando esos recursos pueden afectar el 

FOVISSSTE, pueden afectar las reservas actuariales del ISSSTE o del 

IMSS? ¿en qué parte del dictamen se establece que eso no puede ser 

considerado? ¿por qué abrir esa puerta? 

 

 Yo tengo mis reservas, pero aceptando sin conceder, como aquí se 

mencionó, por qué no ponemos con claridad cuáles son los activos 

financieros que pueden ser susceptibles de utilización para llevarlos a los 

fondos, y no abrir la puerta a que quien sea pueda utilizarlos de manera 

ventajosa, simple y llanamente para cumplir demagógicamente con sus 

compromisos de gasto. “ 

 

Votación en contra de proyectos. Turnado a la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto 

por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general por la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 71 
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de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano.  

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en materia de estacionamientos. 

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la 
fracción IX del artículo 37 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado por la Cámara de Diputados. Pasa al 

Ejecutivo Federal para efectos constitucionales. 

 

 De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 100 Ter a la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Actividades legislativas 7 de noviembre 2022. 

 

Intervención para hablar en contra del dictamen con proyecto de decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, en la 
reunión ordinaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Menciones 

relevantes: 

 

 Cada análisis presupuestal obliga a una reflexión, estamos sujetos a eso 

todos los presentes.  
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 Desde mi perspectiva, se queda corto. No manifiesta la pluralidad del país. 

No manifiesta buena parte de las demandas de la población con servicios y 

con inversiones y con el (ingreso). 

 

 El presupuesto tiene que ser la palanca para generar desarrollo regional, 

desarrollo regional que trate de generar mejores condiciones de vida de los 

habitantes del país, y esto no se logra si no es a través de mejores 

instituciones de educación, no se logra si la población no tiene el acceso a 

las garantías de salud, y no se logra si no tiene infraestructura, sobre todo en 

carreteras rurales, hoy se cancela. 

 

 En el 2018, el Ramo 08 de agricultura tenía un presupuesto superior a los 72 

mil millones de pesos. Con los aumentos que ya aquí se comentaron, el que 

vamos a aprobar, quien lo apruebe, nosotros iremos en contra, para el 2023, 

todavía tienen dos por ciento abajo. 

 

 Y en comunicaciones y en infraestructura, el último año de la administración 

anterior, destino 84 mil 500 millones de pesos. El presupuesto que van a 

aprobar tiene 77 mil millones de pesos, ¿así se va a resolver el problema de 

pobreza y de desarrollo en el país? La respuesta es no.” 

 

Actividades legislativas 8 de noviembre 2022. 

 
Intervención durante la discusión de los artículos reservados al dictamen con 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023. Sesión Ordinaria en modalidad semipresencial. Principales menciones: 

 

“Yo vengo de Veracruz y dentro de Veracruz, de uno de los distritos que se 

encuentran en la parte central que comparte montaña, sierra y llano, cuya población 

hace vida en ciudades y comunidades. 
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Y vengo a esta Tribuna respetuosamente, a llamar la atención de ustedes, para que 

puedan hacer propias buena parte de la demanda de veracruzanos que quieren 

vivir.  

 

Al final del día de eso se trata nuestro trabajo, legislar, diseñar políticas, aprobar 

presupuesto para que la gente pueda mejorar sus condiciones de vida, y hoy claman 

por recursos para infraestructura carretera rural, que lamentablemente para esa 

zona se interrumpieron desde hace cuatro años. 

 

Hoy el Presupuesto les cancela esa posibilidad, ¿saben a quién? a quienes se 

organizan para que su vida pueda transcurrir de mejor forma de la comunidad de 

tembladeras al Llanillo, pasando por Ingenio de Rosario, gente que hoy está 

pidiendo que sea la voz para que esta representación escuche sus problemas, para 

que esta representación pueda acompañar con su voto una aspiración a la que 

nadie puede renunciar, la aspiración de estar en un mejor estado de vida social.” 

 

Voto en contra de proyecto.  

 

 De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2023. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular lo reservado, en términos del dictamen, y las modificaciones 

aceptadas por la asamblea en los artículos 24, fracciones IV y VII; décimo 

segundo transitorio, segundo párrafo, y la adición de los artículos décimo 

tercero y décimo cuarto transitorios. 

 Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 
Actividades legislativas 15 de noviembre 2022. 
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Voto a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a la 

Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de 

decreto por el que se adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley para 
Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 

 
 De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
 

 De la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de paridad de 
género y atención de calidad para personas con discapacidad y grupos 
vulnerables. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular el artículo 20, fracción III, inciso b), reservado, con la 

modficación propuesta por el diputado Ángel Miguel Rodríguez Torres y 

aceptada por la asamblea. 

 

 De la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. 
y 25 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 
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 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en materia de 
supervisión, denuncia y sanción, para servidores públicos que vulneren 
derechos humanos de mujeres víctimas de violencia. 

 

Actividades legislativas 16 de noviembre 2022. 

 

Voto a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a la 

Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona 

un segundo párrafo a la fracción I del artículo 11 de la Ley General para 
la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 
alerta de género. 

 

 De la Comisión de Movilidad, con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se adiciona el artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Actividades legislativas 23 de noviembre 2022. 
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Voto a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a la 

Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

 

 De las Comisiones Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en 
materia de violencia escolar. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, en materia de gestión menstrual y perspectiva de 
género. 

 
 De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de 

decreto por el que se reforma el párrafo sexto del artículo 87 Bis 2 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

 De la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, con 

proyecto de decreto por el que se reforma la denominación y diversas 
disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía. 

 
 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 



 
 

 

30 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

Seguro Social, en materia de aseguramiento voluntario para 
trabajadores independientes.  

 

Actividades legislativas 24 de noviembre 2022. 

 
Voto a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a la 

Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un inciso d) a la fracción V del artículo 34 Ter de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 7 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Voto a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Pasa el Ejecutivo 

Federal para los efectos constitucionales. 

 

 Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II y se 
adiciona una fracción III al artículo 5 de la Ley de los Husos Horarios en 
los Estados Unidos Mexicanos. Enviada por la Cámara de Senadores. 

 
Actividades legislativas 30 de noviembre 2022. 

 

Voto a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a la 

Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan el artículo 303 de la Ley del Seguro Social, y el 
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artículo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

 De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que 
se deroga la fracción V del artículo 131 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

 De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 127 de la Ley General de Vida 
Silvestre. 

 

 De la Comisión de Movilidad, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de derechos Lingüísticos de las 
personas sordas y el derecho a la accesibilidad cognitiva. 

 
 De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 133 Bis a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de 

decreto por el que se adicionan los artículos 7o. y 37 de la Ley Federal 
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. 
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Actividades legislativas 6 de diciembre 2022. 

 

Votación en contra de proyecto e iniciativas. 

 

 De las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos 
Constitucionales, y de Gobernación y Población, con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
electoral. Se tiene que: 

 

 Rechazado en la Cámara de Diputados; 

 Se desecha el proyecto de decreto. 

 

 Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley General de Comunicación Social, y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen, y con las 

modificaciones aceptadas por la asamblea; 

 Turnado a la Cámara de Senadores. 

 
 Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y expide la Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen, y con las 

modificaciones aceptadas por la asamblea; 
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 Turnado a la Cámara de Senadores. 

 

Actividades legislativas 8 de diciembre 2022. 

 

Votos en contra de proyectos, aprobados por la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánicas de la 
Administración Pública Federal, y de la Armada de México. 

 

 De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Transparencia y Anticorrupción, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen 

 

Votación a favor de proyecto e iniciativas, aprobados en la Cámara de Diputados. 

Turnados a la Cámara de Senadores. 

 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara 2023 "Año de 
Francisco Villa". 

 
 De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se 

adicionan dos párrafos al artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 
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 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 125 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 

decreto por el que se adiciona una fracción XIX al artículo 50 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con proyecto de 

decreto por el que se reforma la fracción XXVII del artículo 4 de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

 

Votación a favor de proyecto e iniciativas, aprobados en la Cámara de Diputados. 

Devueltos a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso 

e) del artículo 72 constitucional. 

 
 De la Comisión de Radio y Televisión, con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan los artículos 100, 102 y 114 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 

 
 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 

decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 125 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por 

el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de vacaciones. 

 

Votación a favor de proyecto e iniciativas, aprobados en la Cámara de Diputados. 

Pasa al ejecutivo federal para los efectos constitucionales.  
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 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 12 y 17 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios. 

 

Actividades legislativas 13 de diciembre 2022. 

 

Votación en contra de proyecto y la Cuenta Pública 2020. 

 
 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
ratificación de la Cámara de Diputados, los nombramientos de los 
ciudadanos Antonio Martínez Dagnino, como jefe del Servicio de 
Administración Tributaria; Armando Ramírez Sánchez, como 
administrador general de Grandes Contribuyentes; Gari Gevijoar Flores 
Hernández González, como administrador general de Recaudación; y 
Ricardo Carrasco Varona, como administrador general Jurídico, todos 
del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Se tiene que: 

 

 Aprobado en la Cámara de Diputados; 

 Comuníquese al Ejecutivo Federal. 
 

 De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, relativo a la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2020. Se 

tiene que: 

 

 Aprobada en la Cámara de Diputados; 

 Publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Actividades legislativas 15 de diciembre 2022. 

 

Votación a favor de iniciativa y acuerdo, aprobados en la Cámara de Diputados. 

 
 Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de decreto por el que 

se declara 2023 Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo. Turnada a la Cámara de Senadores. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se 

nombran a las diputadas y los diputados integrantes de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, correspondiente 
al primer receso del segundo año de ejercicio de la LXV 
Legislatura. Comuníquese. 

 

Votación en contra.  

 
 Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y se expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. Se tiene que: 

 

 Aprobada en lo general en la Cámara de Diputados; 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen, y 

con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

 Devuelta a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto 

en el inciso e) del artículo 72 constitucional. 

 
 Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
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Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Se tiene que: 

 

 Aprobada en la Cámara de Diputados; 

 Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.  
 

Inicia receso del primero periodo del segundo año de actividades legislativas. 
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Iniciando actividades en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el día 

5 de octubre se instala la Mesa de 

Trabajo sob re Gasto Federalizado, 

señalando la importancia de que las 

proyección de inversión de los 

principales temas como salud, 

educación, seguridad, generación de 

empleos, agricultura, ganadería, 

sectores de la transforación y la 

ejecución con trasnparencia de los recursos 

públicos son imperantes y de sustancia para 

la factibilidad de los programas públicos.  

 

Durante la mesa de trabajo de la Comisón de 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre la 

discusión del segundo informe semestral y el 

plan anual de trabajo del segundo año de la 

LXV Legislatura, expresé que deben 

mejorarse l  os criterios de evaluación evitar los manejos desonestos de los 

recursos. 

 

Durante la sesión de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, 

en el mes de octubre 2022 

expuse al pleno los motivos por los 

que emití mi voto en contra del 

proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley de 
Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, ya 

que no se observa viabilidad en la ejecución para poder satisfacer la demanda de 



 
 

 

39 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

servicios en materia de salud, educación, seguridad y desarrollo de las localidades, 

considerando que debe destinarse un presupuesto con base en objetivos para 

atender la población que vive en municipios de alta y muy alta marginación. 

 

Así mismo, la inclusión de la cultura 

dentro de la presupuestación e impulsarla con 

apoyos, logrando que se encaminen hacia una 

parcial auto sustentabilidad, para que las 

cuotas de recuperación que obtengan los 

museos se destinen para mejorar su 

mantenimiento. Una propuesta que presenté 

es que se permita el acceso gratuito a las pre-

adolescentes entre 13 y 15 años. 

 

Durante esas sesiones demandé la aclaración de recursos por el orden de 61 mil 

millones de pesos, correspondientes a la cuenta 

pública 2020. 
 
 Por ello, durante el dictamen de 

proyectos en la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, durante el noviembre 2022, se le 

dio puntal seguimiento a la solicitud vertida en 

octubre 2022, por lo que emití mi voto en contra 
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 
 

 La política económica y social tiene un rumbo hacia el 

endeudamiento. Los programas sociales, los gastos no programados y que forman 

parte de ocurrencias gubernamentales para solventar errores programáticos, se 
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tranforman en un gigante hambriento que es insaciable, que consumirá toda aquello 

que el gobierno federal tenga a la mano para seguirlo alimentando. 

 

Ante la preocupación de que se el gobierno eche mano de los ahorros de los 

trabajadores, cuotas aportadas al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSSTE), así 

como de las reservas del ISSSTE y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

observe sin viabilidad el proyecto de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabildiad Hacendaria, por lo que en la sesión del 4 de noviembre de 2022 

emití mi voto en contra; porque 

atenta contra la estabilidad futura 

mediata e inmedita de todos los 

trabajdores en México. 

 

Ocurriendo lo mismo en la 

sesión de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

del día 8 de noviembre 2022, 

voté en contra del proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación, porque 

no destina los recursos necesarios para los 

programas y acciones de gobierno que muestren 

que se entiende el clamor social, sino todo lo 

contrario, no refleja las necesidades y anhelos de 

la población. Sin apasionamientos políticos, hice 

notar en mi intervención que, para corregir esta 

sinrazón, se debe pensar sin colores ni 

ideologías, sólo por el deber que nos exigen la 

población.  
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Compromiso que asumí desde el día en 

que la población del Distrito 09 de Coatepec me 

eligió, para representarlos en sus intereses 

generales siendo un medio para sustentar, 

argumentar y presentar sus necesidades. La 

gestión en política sólo se mide en resultados a 

través de una estructura programática 

presupuestal orientada hacia las prioridades de la 

población. Así lo expreso y lo hago de manifiesto 

en cada una de las mesas de trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 

Dicha reunión que sostuvimos el día 15 de noviembre 2022, ante los 

miembros de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, sostuve que los elementos 

fundamentales tales como la ética profesional 

y social, son la base moral del servidor 

público para que, al momento de generar 

instrumentos como presupuestos generales y 

específicos, éstos generen las condiciones 

en las que los ciudadanos obtengan los beneficios de las políticas públicas con base 

en resultados, adecuadas a nuestros tiempos considerando la equidad de género. 

Nada mejor que la crítica constructiva, propositiva y de renovación de las ideas en 

el seno de un grupo técnico-legislativo como lo es la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público.  

 

En la reunión extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

celebrada el 6 de diciembre 2022, participamos en la discusión del dictamen en 

materia de sucesión y asignación de los responsables de agencias aduanales.  
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Durante la sesión de las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, 

de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población del día 6 de diciembre 
2022. Se discutió el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia electoral, enviada por el Ejecutivo Federal, mismo 

que no alcanzó la votación calificada requerida para modificar la Constitución. Como 

lo adelanté, mi voto fue en contra. El proyecto fue desechado. 
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Inicio del Segundo Periodo del Segundo año de sesiones. 

LXV Legislatura inicia actividades del segundo periodo del Segundo año de 

sesiones en el mes de febrero 2023, por lo que la participación de un servidor 

durante las sesiones a las que fui convocado se describen a continuación. 

Actividades legislativas del día 8 de febrero de 2023. 

 

Abstención en votación de proyecto. 

 

 De las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección del 
Espacio Aéreo Mexicano. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados. 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen.  

 Turnado a la Cámara de Senadores. 

 

Votación a favor de acuerdo, aprobado en la Cámara de Diputados. Comuníquese. 

 

 Acuerdo de los Grupos Parlamentarios, relativo a la integración en las 
Secretarías de la Mesa Directiva para el segundo año de ejercicio de la 
LXV Legislatura. 

 
Actividades legislativas del día 9 de febrero de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la 

Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que 

se reforma el segundo párrafo del artículo 15 Octavus de la Ley Federal 
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para prevenir y eliminar la Discriminación, en materia de eliminación de 
mecanismos de exclusión hacia personas jóvenes. 

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 18 y 21 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

 
 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por 

el que se reforma el primer párrafo del artículo 154 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 
 

 De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por 
el que se reforman las fracciones VIII del artículo 8 y VIII del artículo 18 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores. 
 

Actividades legislativas del día 14 de febrero de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que se establecen las características de una Moneda Conmemorativa 
alusiva al bicentenario de la incorporación de Chiapas a México por 
voluntad libre y soberana. 
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 De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por 

el que se adiciona una fracción VII al artículo 7 de la Ley General de 
Cultura y Derechos Culturales. 

 
 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 86 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos sencillos, 
comprensibles y eficaces para niñas, niños y adolescentes. 

 
 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 74 y 113 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en materia de prescripción. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 154 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

Votación a favor de acuerdo, aprobado en la Cámara de Diputados. Comuníquese. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se modifica el 

proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación. 
 

Votación a favor de acuerdo, aprobado en la Cámara de Diputados. Devuelto a la 

Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por 

el que se reforman los artículos 33, 39 y 43; y se adiciona un artículo 34 
Bis a la Ley General de Bibliotecas. 
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Actividades legislativas del día 21 de febrero de 2023. 

 

Votación a favor, aprobado en la Cámara de Diputados. Turnados a la Cámara de 

Senadores. 

 

 De las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Gobernación y 

Población, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 
 

 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Actividades legislativas del día 28 de febrero de 2023. 

 

Votación a favor de Acuerdo, aprobado en la Cámara de Diputados. Comuníquese. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone al 

pleno de la Cámara de Diputados responder el requerimiento de 
información del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Votación a favor de resolución, aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la 

Junta de Coordinación Política. 

 
 Resolución de los Órganos de Gobierno de la Cámara de Diputados, por 

la que el pleno de esta soberanía se da por enterado de la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en los expedientes SUP-JDC-74/2023 y acumulado, y da 
trámite a la misma. 

 



 
 

 

47 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un artículo 23 Bis a la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. 

 
 De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforma 

la fracción VIII del artículo 6 y se adiciona una fracción IX al artículo 22 
de la Ley de Vivienda. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 35 de la Ley Agraria. 

 

 De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 77 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, en materia de iniciativas constitucionales y 
normas secundarias. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de México y 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia 
de paridad de género. 

 
 De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, en 
materia de vivienda abandonada. 
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Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Devuelto a la 

Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso C) del artículo 

72 constitucional. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se adiciona el artículo 5 Bis a la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. 

 

Actividades legislativas del día 2 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Senadores. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Vivienda, con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 251 de la Ley del Seguro 
Social y 146 de la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona un artículo 59 
Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en materia de vivienda para trabajadores independientes. 

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXII al artículo 
3o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 6o. y adiciona una fracción IV al artículo 
14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXVII, 
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recorriéndose la subsecuente, al artículo 10 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

 
 De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para la Lectura y 
el Libro. 

 

Actividades legislativas del día 8 de marzo de 2023 

  

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores.  

 
 De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales. 
 

 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal, en materia 
de violencia familiar. 

 
 De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

 
 De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un tercer párrafo al artículo 97 de la Ley de Migración. 
 

 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, en materia de hostigamiento y 
acoso sexual. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se adicionan los artículos 17 y 34 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, en materia de igualdad salarial. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Devueltos a 

la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 

72 constitucional. 

 
 De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se reforma el primer párrafo y se adiciona una fracción VII al artículo 8 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 157 Bis 9 de la Ley General de Salud. 
 

 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción XI del artículo 57 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y la fracción 
III del artículo 266 Bis del Código Penal Federal. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Pasa al 

Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 37 de la Ley Agraria. 

 



 
 

 

51 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 4o. y 32 de la Ley Agraria. 

 

Actividades legislativas del día 9 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores.  

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal y a la Ley 
General de Víctimas, en materia de lesiones inferidas con ácido. Se tiene 

que: 

 Aprobado en lo particular, en términos del dictamen. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 325 del Código Penal Federal. 
 

 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, 
en materia de abigeato. 

 

 De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, en materia de igualdad sustantiva. 

 

 De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones V del artículo 5o., y IV del artículo 
15 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia 
de rampas de emergencia. 

 



 
 

 

52 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

 De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 4 y 8 de la Ley de Vivienda, en materia 
de vivienda adecuada. 

 

Votación a favor de proyecto, rechazado en la Cámara de Diputados. Se desecha. 

Se archiva como asunto totalmente concluido. 

 
 De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto 

de decreto por el que se reforman los artículos 1071 y 1075 del 
Código de Comercio. 

 

Actividades legislativas del día 14 de marzo de 2023 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción XIX Ter al artículo 3o. de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 171 de la Ley General de Salud. 
 

 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto 
por el que se declara el 6 de octubre de cada año "Día Nacional de la 
Parálisis Cerebral". 

 
 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 



 
 

 

53 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

materia de actualización de la denominación de la Secretaría de 
Bienestar. 

 
 De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción XXXI al artículo 132 de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

 
 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley General de Operación de los Registros 
Civiles. 

 

Actividades legislativas del día 16 de marzo de 2023 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se adiciona una fracción VII al artículo 80 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
cuidados de la salud. 

 
 De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 70 y 74 Ter, y se adiciona la fracción 
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IV al artículo 77 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

 

 De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

 
 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
materia de compras públicas de innovación. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Pasa al 

Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 
 De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro 
Social, en materia de apoyo nutricional en periodo de gestación y 
periodo neonatal. 

 

Actividades legislativas del día 22 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto 
por el que se establecen las características de una moneda 
conmemorativa de los 500 años de la fundación de la primera Villa 
de Colima. 
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 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de uso racional de medicamentos en el Sistema 
Nacional de Salud. 

 
 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto 

por el que se abroga la Ley para la Depuración y Liquidación de 
Cuentas de la Hacienda Pública Federal. 

 
 De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, en materia de asistencia personal. 

 

 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto 
por el que se deroga el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
General de Comunicación Social, en materia de límite de gastos en 
las entidades federativas. 

 
 De la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de opciones educativas y aprendizaje digital. 

 
 De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de 

decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto 
por el que se declara el 7 de agosto de cada año "Día Nacional del 
Pequeño Comerciante". 

 

Actividades legislativas del día 23 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a la Cámara de 

Senadores. 

 
 De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 43 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

 
 De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 54 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional. 
 

Actividades legislativas del día 28 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Devuelto a 

la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 

72 constitucional. 

 
 De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Turnados a la 

Cámara de Senadores. 
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 De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción VIII del artículo 12 y se adiciona una 
fracción IX al artículo 19 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales. 
 

 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 
el que se establecen las características de una moneda conmemorativa 
del centenario luctuoso de Francisco Villa. 
 

 De la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 6 de la Ley General de Educación, en materia de 
educación inicial. 
 

 De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
materia de fortalecimiento del componente de participación social y los 
derechos de los pueblos y las comunidades indígenas, afromexicanas 
y equiparables. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Pasa al 

Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 

 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un artículo 159 Bis a la Ley General de Salud. 
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Actividades legislativas del día 30 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público. 

 

 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar y 
trato digno a los animales. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 
preventiva oficiosa. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 28 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de regulación de actividades en 
el espacio ultraterrestre. 

 

Actividades legislativas del día 31 de marzo de 2023. 

 

Votación a favor de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados. Comuníquese 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Instituto Nacional electoral. 
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 Acuerdo de los Órganos de Gobierno, relativo al procedimiento de 
insaculación para la elección de consejeras y consejeros electorales 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que ejercerán 
el encargo del 4 de abril de 2023 al 3 de abril de 2032. 

 
Actividades legislativas del día 11 de abril de 2023. 

 

Votación a favor de Acuerdos, aprobados en la Cámara de Diputados. Publicados 

en el DOF. 

 

 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone 
al pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 
Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone 

al pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General de la República. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone 

al pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone 

al pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone 

al pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Aprobado en la 

Cámara de Senadores, pasa a las Legislaturas estatales para los efectos 

constitucionales. 

 
 De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto 

por el que se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de edad mínima para ocupar un cargo público. Se tiene que: 

 

 Aprobado en lo particular los artículos reservados, en términos del 

dictamen.   

 

Actividades legislativas del día 12 de abril de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores. 

 

 De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de tabla de enfermedades. 
 

 De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia 
de igualdad sustantiva. 
 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción VIII al artículo 55 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 
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 De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 63 y se adiciona un 63 
Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 74 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, en materia de cuidado al medio ambiente. 
 

 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto 
por el que se establecen las características de una moneda 
conmemorativa del Bicentenario del Heroico Colegio Militar. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Devuelto a la 

Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 

72 constitucional. 

 
 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto 

por el que se declara el 22 de noviembre de cada año "Día de la 
Comunidad Libanesa en México". 

 

Actividades legislativas del día 13 de abril de 2023. 

 

Votación a favor de proyectos, aprobados en la Cámara de Diputados. Turnados a 

la Cámara de Senadores.  

 

 De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión 
Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 140 
Bis de la Ley del Seguro Social, 37 Bis de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 170 Bis 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de permiso laboral para madres 



 
 

 

62 Informe de actividades. Segundo año de Ejercicio Legislativo. 

o padres de hijas e hijos de hasta 16 años diagnosticados con una 
enfermedad terminal. 

 

 De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 178 y 182 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

 
 De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de 
incluir el anexo transversal anticorrupción. 

 

Actividades legislativas del día 18 de abril de 2023. 

 

Votación a favor, aprobado en lo general en la Cámara de Diputados. Turnado a la 

Cámara de Senadores.  

 

 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud. 

 

Votación a favor, aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la Cámara de 

Senadores. 

 
 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por 

el que se declara el 15 de noviembre de cada año "Día Nacional del 
Binomio Canino de Salvamento, Rescate y Asistencia Humanitaria". 

 

Votación a favor de proyecto (primera parte de dos), aprobado en lo general en la 

Cámara de Diputados. Aprobado en la Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo 

Federal para los efectos constitucionales. 
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 De las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía 

Comercio y Competitividad, y de Infraestructura, con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil. 

 

Votación en contra de proyecto (segunda parte de dos), aprobado en lo general en 

la Cámara de Diputados. Aprobado en la Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo 

Federal para los efectos constitucionales. 

 

 De las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía 
Comercio y Competitividad, y de Infraestructura, con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil. Se tiene que: 

 
 En lo relativo a la creación de una línea aérea del Estado. 

 En lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

 

Actividades legislativas del día 20 de abril de 2023. 

 

Votación en contra de la iniciativa. Aprobada en lo general en la Cámara de 

Diputados y en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. Pasa 

al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 
 Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 
concesiones para minería y agua. 

 

Actividades legislativas del día 24 de abril de 2023 
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Votación a favor de proyecto, aprobado en lo general en la Cámara de Diputados y 

en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. Pasa al Ejecutivo 

Federal para los efectos constitucionales. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide 

el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Pasa al 

Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 

 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 
el que se establecen las características de una moneda conmemorativa 
de los doscientos años de relaciones diplomáticas entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en lo general en la Cámara de Diputados y 

en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. Aprobado en la 

Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

 
 De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 418, 419 y 423 del Código Penal 
Federal, en materia de tala ilegal. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en lo general en la Cámara de Diputados y 

en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen y las 

modificaciones a los artículos 176 y sexto transitorio propuestas por los diputados 

Joaquín Zebadúa Alva y Lilia Aguilar Gil, respectivamente, y aceptadas por la 

asamblea. Aprobado en la Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo Federal para 

los efectos constitucionales. 
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 De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Vivienda, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en materia de créditos de vivienda. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en lo general en la Cámara de Diputados. 

Aprobado en la Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales. 

 
 De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para el 
Control de Precursores químicos, Productos Químicos Esenciales y 
Máquina para Elaborar Capsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 

 

Actividades legislativas del día 25 de abril de 2023. 

 

Votaciones en contra de iniciativas, aprobadas en lo general en la Cámara de 

Diputados y en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

Aprobadas en la Cámara de Senadores. Pasan al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales. 

 
 Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar. 
 

 Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes 
de Vías Generales de Comunicación; Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; y Federal de las Entidades Paraestatales. 

 

 Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de las Leyes 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Orgánica del Ejército y 
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Fuerza Aérea Mexicanos; de Aeropuertos, y de Aviación Civil, en materia 
de protección del espacio aéreo mexicano. 

 

Votación en contra de iniciativa, aprobada en la Cámara de Diputados. Aprobada en 

la Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales. 

 
 Iniciativa Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 

Bienes Nacionales, en materia de precio, transparencia y oportunidad 
en las licitaciones públicas. 

 

Votaciones en contra de proyectos, aprobados en lo general en la Cámara de 

Diputados y en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen. 

Aprobados en la Cámara de Senadores. Pasan al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales. 

 
 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Derechos y de la Ley General de Turismo. 

 

 De las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación, y de 
Educación, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General 
en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación. 

 

Votación en contra de proyecto, aprobado en lo general en la Cámara de Diputados 

y en lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen, con la adición 

de un artículo tercero transitorio propuesta por el diputado Ignacio Mier Velazco y 

aceptada por la asamblea. Aprobado en la Cámara de Senadores. Pasan al 

Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
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 De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo y 

Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Ganadería, 

con proyecto de decreto por el que se extingue el organismo público 
descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica. 

 

Votación en contra de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Aprobada en 

la Cámara de Senadores. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales. 

 

 De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Votación a favor de proyecto, aprobado en la Cámara de Diputados. Turnado a la 

Cámara de Senadores.  

 
 De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 111 Bis y se adiciona el artículo 106 con 
una fracción XXII, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Actividades legislativas del día 26 de abril de 2023. 

 

Votaciones a favor de proyecto y acuerdos, aprobados en la Cámara de Diputados. 

Publicado en el DOF. 

 

 De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
proyecto de decreto para inscribir en letras de oro en el Muro de Honor 
del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, la leyenda 2023, Año 
del Bicentenario del Heroico Colegio Militar. 
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 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone al 
pleno la designación de la persona titular del Órgano Interno de Control 
de la Fiscalía General de la República. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone al 

pleno la designación de la persona titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone al 

pleno la designación de la persona titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone al 

pleno la designación de la persona titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
 

 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone al 
pleno la designación de la persona titular del Órgano Interno de Control 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
 Acuerdo de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación de la H. Cámara de Diputados, por el que se determina 
otorgar al ciudadano David Villanueva Lomelí, la prórroga para 
continuar en el cargo de titular de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se nombran a 
las diputadas y a los diputados integrantes de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, correspondiente al segundo receso del 
segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura.
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Como legislador, he recorrido el territorio veracruzano para captar las peticione de 

los ciudadanos, aceptando a cabalidad el 

compromiso que domo Diputado tengo y 

expresar ante la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social la amplia necesidad de 

trabajo y necesidades sociales que hay en 

el Estado de Veracruz. 

 

Mi 

participación aporta conocimiento de causa y 

certeza de los hechos que respaldan mi 

dicho, por lo que en la sesión de la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social del día 9 de 
febrero 2023, voté a favor del proyecto de 
decreto por el que se reforman las 
fracciones VIII del artículo 8 y VIII del artículo 18 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 

En el pleno de la Décima Reunión 

Ordinaria de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Púbica 

celebrada el día 14 de marzo 2023, 

solicité que se hagan visibles en la Ley 

Federal de Presupuesto, programas 

que contemplen la inclusión de 

personas con discapacidad. Para no variar, MORENA se negó, lo que 

implícitamente es un acto de discriminación para las personas con capacidades 

diferentes en México. 
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El día 28 de marzo 2023, dentro de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público 

durante su sesión, votamos a favor del 

dictamen que reforma la Ley de 

Instituciones de Crédito, para hacer frente a 

los llamados "Montadeudas" y así evitar que 

sigan afectando la economía de las familias 

mexicana. Asimismo, aprobamos la moneda 

conmemorativa del bicentenario del Heroico 

Colegio Militar, cuyo origen se da en Perote Veracruz.  
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Mes de septiembre 2022. 
 

23 de septiembre 2022. Reunión con 

campesinos y productores agrarios de 

Veracruz. Gracias por la invitación para platicar 

del presupuesto de egresos para el sector 

primario a Manuel Guerrero, presidente de la 

Confederación Nacional Campesina (CNC), 

Francisco Cessa, Pedro Montalvo, José Julio 

Espinosa de los cafetaleros CNC, Francisco 

Ferrer, Dirigente regional de los productores de café y asistentes de Córdoba, Fortín, 

Amatlán de los Reyes, Ixtaczoquitlán, Huatusco, Coscomatepec, Chocaman, 

Atoyac, Zongolica, Atoyac, Zongolica, Atzacan, Naranjal, Yanga, Tequila e Ixhuatlán 

del Café. 

 

El día 30 de septiembre 2022, acudí nuevamente a 

la localidad de Palzoquitipan municipio 

de Cosautlán de Carvajal Veracruz; manteniendo 

contacto con la población y sus requerimientos, 

enterándome de las necesidades de sus 

habitantes.  

 
Mes de octubre 2022. 

 

De visita de trabajo en mi natal Perote Veracruz, 

el día 7 de octubre 2022, reunido con alcaldes y 

empresarios del Distrito 09, estableciendo 

acciones estratégicas conjuntamente la Cámara 

Nacional de Comercio (CANACO) sede Xalapa, 

para denotar el desarrollo económico de la zona.  
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Sumamente importante conocer de 

viva voz las inquietudes de la 

población de Acajete, Coatepec, y Las 

Vigas de Ramírez, para tener la 

certeza de que las gestiones tengan 

el objetivo preciso de obtener 

satisfactores para beneficio general de las comunidades. El día 28 de octubre 2022, 

me reunió con ellos. 

 
Mes de noviembre 2022. 
 

El 1° de noviembre 2022 honrando la palabra 

que empeño, estuve de nueva cuenta con los 

amigos de las localidades de Blanca Espuma, 5 

de Mayo, Omeapan, El Bordo y Etlantepec reunidos 

en una sede de la localidad de El Fresno, todos del 

municipio de Tlacolulan Veracruz; para el desarrollo de 

un camino que les hace falta para mejorar su acceso y 

que puedan transitar adecuadamente. 

 

Ser elegido es un compromiso que 

sólo es correspondido dando 

resultados, así lo dejé constatado el 

día 25 de noviembre 2022 a los 

miembros de Colectivo Ciudadano Coatepec al decirles que “la valía de las 

acciones, son para hombre y mujeres por igual”. Sólo a través del diálogo y 

mostrando resultados, juntos volveremos a tener un Veracruz de Primera. 
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Mes de diciembre 2022. 
 

Nuevamente en la cabecera municipal de Banderilla, visita de trabajo el día 1 de 

diciembre 2022 para atender a la ciudadanía, en 

una audiencia comunitaria con miembros de la 

sociedad civil, representantes de sindicatos y 

actores políticos con los que podemos trabajar 

por el bien de este municipio. 

 

 

Nuevamente trabajando con el Comité Regional Campesino de la Confederación 

Nacional Campesina (CNC) en Huatusco 

Veracruz, nos reunimos el día 2 de diciembre 

2022 para para analizar el objetivo y alcance 

que el Gobierno de MORENA está destinando 

al Sector Primario (Ganadería, Agricultura, 

Pesca y la Caña de Azúcar). 

 

Debe hacerse uso responsable de los espacios públicos, sea en foros ciudadanos 

o en la H. Congreso de la Unión. La evaluación la realizan los ciudadanos, ellos a 

los que uno debe darles resultados del cabildeo, por lo que la plática ciudadana 

enriquece y alienta. En el encuentro 

que celebré el día 19 de diciembre 

2022 con personas valiosas de la 

sociedad, quienes me recibieron 

para conversar de los asuntos que 

como legislador veracruzano defiendo 

en la máxima tribuna. 
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La gestión no es una acción individual, es la sinergia de voluntades para el bienestar 

general. Así lo dejaron claro un grupo de amigos nuestros se hicieron presentes el 

día 28 de diciembre 2022 en las localidades de Xixilta (municipio de Ixhuacán de los 

Reyes) y Altamirada (municipio de 

Ayahualulco), para entregar los 

tramos de manguera que 

gestionamos para apoyar la llegada 

de agua potable a las comunidades. 

Pronto nos estaremos saludando 

nuevamente. 

 
Enero 2023. 
 
En conmemoración del CVIII Aniversario de la Ley Agraria, el 6 de enero 2023 tuve 

el enorme place en acompañar a mis amigos 

de la Confederación Nacional Campesina 

(“cenecistas” apropósito del acrónimo de esa 

grandiosa asociación), en las celebraciones 

que organizaron. Recordando que el campo 

significa progreso y sustento de toda nación 

que busca la autosuficiencia alimentaria.  

 

Agradezco la deferencia que tuvo la 

C. Lic. Cecilia Uresti Villegas, 

Presidenta de la Asociación de 

Hoteles, Moteles y Prestadores de 

Servicios Turísticos de la Región del 

Totonacapan de Veracruz A.C., así 

como a los hoteleros, prestadores de 

servicios y autoridades, por invitarme a dialogar sobre el trabajo que podemos 

realizar en favor de Papantla y la región del Totonacapan. 
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Durante mi estancia en la región 

de Papantla, tuve el privilegio de 

sostener una reunión de trabajo con 

representantes de la cultura Tutunaku 

y la educación de Papantla. Hay 

muchas necesidades por 

rescatar espacios y mejorar las 

condiciones de educación y preservación de la historia en niños y jóvenes. 

 

Gracias a la Fundación Reyes Heroles de la ciudad y puerto de Tuxpan Veracruz 

que el día 27 de enero 2023 me invitaron a impartir la conferencia "Perspectivas 

Políticas y Económicas de México" 

y agradezco también a las mujeres 

y hombres que se dieron cita aquí, 

interesados en un mejor futuro para 

sus diferentes municipios de 

nuestro querido estado. 

 
Febrero 2023. 
 
De gira por el municipio de Perote los pobladores de la localidad de La Gloria 

demanda 

seguridad y 

empleo. Los 

habitantes de la 

localidad Los 

Molinos solicitan 
la gestión para contar con agua potable y servicio públicos. Como desde hace 25 
años en las que me he brindado al placer del servicio público, le externé que haré 

todo lo que está en mis manos para gestionar lo que tanto requieren. 
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Cumpliendo con la palabra empeñada, 

derivado de la reunión sostenida con los 

miembros de la Asociación de Hoteles, 

Moteles y Prestadores de Servicios Turísticos 

de la Región del Totonacapan de Veracruz 

A.C., que preside la C. Lic. Lic. Cecilia Uresti 

Villegas, el día 8 de febrero 2023 sostuvimos una reunión el Diputado Jericó Ábramo 

presidente de la Comisión de Turismo de la LXV Legislatura para signar acuerdos 

en beneficio de este gremio comercial. 

 

Hoy 9 de febrero 2023 me reuní con 

comerciantes peroteños y autoridades 

municipales, con la finalidad de encontrar 

mecanismos de desarrollo a esta importante 

actividad de la que subsisten miles de 

ciudadanos. También con la mesa Directiva del 

Ejido Los Altos, Municipio de Ayahualulco; para 

tratar  varios temas vinculados con seguridad, 

tala clandestina y abasto de agua. 

 

El antiguo Puerto México, 

padece del abandono del 

gobierno estatal ante la 

inseguridad que azota esa parte 

del sur de Veracruz. El 10 de 

febrero 2023 Platiqué con 

vecinos para conocer sus 

inquietudes, ideas y propuestas que llevaré a la tribuna máxima para dirimir esos 

temas tan importantes para Coatzacoalcos que, sea dicho de paso, cuenta con 

mujeres de voluntad, sacrificio y fortaleza. 
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Impetuosos, curiosos y reflexivos 

son los jóvenes de Coatzacoalcos, 

así los percibí durante mi visita y 

participación en la Universidad del 

Sotavento el 11 de febrero 2023. 

Requerimos de su mente fresca, 

ideas nuevas y renovadoras que 

regresen al sur de Veracruz y todo su territorio, al primerísimo lugar que merecemos. 

 

Jalacingo es un municipio de la Región Capital en el Estado de Veracruz, que tiene 

el conflicto de falta de agua potable. Atento 

escuché las peticiones que realizaron los 

vecinos de las comunidades de Cuartel 

Tercero y Cuartel Cuarto de aquel hermoso 

municipio, quienes el 14 de febrero de 2023 

se acercaron para externármelo. 

 

La economía no atraviesa por buenas cifras de crecimiento. Localmente ha 

mermado la capacidad de liquidez de muchos microempresarios. Caso es el de los 

locatarios del mercado Ocopila en Perote, con quienes platiqué el 19 de febrero 

2023 para buscar estrategias para 

incrementar sus flujos de efectivo. 

 

Los ciudadanos que estudian discuten 

y construyen su conocimiento 

mediante la disertación de ideas, 

ofrecen una versión alentadora del 

Veracruz que requiere de esos 

talentosos. El 25 de febrero 2023 acudí 

a la Universidad CESVER para platicar acerca de los retos que implica la Reforma 
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Electora a través del Plan B de la Presidencia de la República. Unos estudiantes 

informados con la realidad del país, tiene más elementos en su desarrollo cognitivo. 

 

Como parte de la Comisión del Trabajo y Previsión Social en la Cámara de 

Diputados, agradezco a los miembros 

del Congreso del Trabajo y en especial a 

su presidente Leonel Pérez Herrera, 

permitirme abrir este canal de comunicación 

para apoyar los intereses del gremio 

trabajador. Veracruz Ver., el día 27 de 

febrero 2023. 

 
Marzo 2023. 
 

El 4 de marzo 2023 me reunió con los 

correligionarios de la Confederación 

Nacional Campesina de Ixhuatlán de 

Madero y la región, para abordar el 

tema del grave rezago en el sector 

productivo. 

 

Nuevamente en el puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano Veracruz, el 5 de marzo 

2023 primeramente me reuní con mujeres veracruzanas, estoicas e inteligentes que 

merecen ser escuchadas con atención y buscar 

soluciones para sus preocupaciones como son la 

seguridad, economía, igualdad de condiciones y 

darles certeza en el futuro de su participación en 

los intereses comunes de la sociedad 

veracruzana.  
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Por otra parte, escuché en una reunión que 

sostuve con los transportistas de aquel 

municipio y la región la necesidad de elevar 

a rango institucional sus necesidades, 

sugiriendo la creación de una secretaría de 

movilidad. 

 

Gracias a las mujeres de Coatzacoalcos por hacerme pasar un 8 de marzo 2023, 

con empatía, solidaridad y 

comprensión. Agradezco la invitación 

de la Fundación Vasconcelos, para 

conmemorar este significativo día. Un 

honor convivir con ustedes que son 

ejemplo de tenacidad, fortaleza y 

humanidad. Les ofrecí a cambio, seguir 

trabajando con honestidad y 

dedicación. 

 

La Universidad Veracruzana es el alma 

mater de muchos de mis paisanos, la 

máxima casa de estudios en la entidad. 

Agradezco la invitación de este 11 de 

marzo 2023 para impartir la conferencia 

“Perspectivas económicas de Veracruz y 

México”. 

 

El platicar con los estudiantes y generar 

discusión para plantear un diagnóstico de la 

situación económica de Veracruz, hace que 

su crecimiento cognitivo y mi experiencia 

profesional se enriquezcan. Así lo viví este 
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17 de marzo 2023 por la invitación de maestros y estudiantes de la Universidad de 

las Naciones de Veracruz.  

 

Muy agradecido por la invitación a celebrar este 23 de marzo 2023 el 100 

Aniversario de la Liga de Comunidades 

Agrarias, Sindicatos y Organizaciones 

campesinas del Estado de Veracruz. 
  

Miles de veracruzanos viven de la industria 

turística que además genera muchas 

ventajas 

para nuestro Estado. Agradezco a todas y todos 

los participantes que se dieron cita el 24 de 

marzo 2023 en este foro de "Turismo, Cultura y 

Recreación", para buscar soluciones y 

alternativas que mejoren esta industria. 

 

 

Abril 2023. 
 

El deporte en Veracruz es multidisciplinario. 

Tenemos campeones en distintos deportes, 

quienes se formaron en ligas, campeonatos o 

torneos locales. Ejemplo de ello es la liga del 

Totonacapan, que 

este 2 de abril 2023 

tuvo verificativo el juego por la final del torneo de 

Veteranos, en José Cardel, Ver.  

 

Me debo a la ciudadanía de mi Distrito Electoral, así 

como a todos los veracruzanos. El día 5 de abril 2023 
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estuve intercambiando ideas y compartiendo mi quehacer legislativo con los amigos 

de Aliados A.C. de Xalapa de Enríquez Veracruz. 

 

Agradezco profundamente a los amigos de Ver 

por Veracruz por invitarme este 14 de abril de 

2023 a platicar a fondo sobre las alternativas 

sociales, económicas y políticas que tienes 

nuestro estado. 

 

El 15 de abril 2023 estuve con buenas personas de la región de los Tuxtlas: Santiago 

Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Ángel R. 

Cabada y Ciudad Isla. Así como también 

escuché con mucha atención las 

preguntas a los amigos de la prensa, a 

todos ellos les agradezco por permitirme 

hablar. Especialmente a mi amigo 

Nemesio Domínguez, quien me abrió ese 

espacio y gestionó el encuentro para 

entablar esta amena plática para darles a conocer los trabajos que he realizado y 

realizaré por los ciudadanos veracruzanos en la LXV Legislatura. 

 

Importante que los jóvenes en formación conozcan más allá de lo que les ofrece su 

localidad, viajar y visitar recintos como el H. Congreso de la Unión son opciones 

abiertas en todo momento. Así se los hice 

saber a los estudiantes del Centro de 

Bachillerato Técnico Agropecuario No 86 

de Perote, Veracruz; a quienes les di la 

bienvenida al recinto este 18 de abril 2023. 

 

Los foros abiertos son espacios para la confrontación de ideas, así lo viví durante la 

invitación que me hiciera la Asociación Concertación Veracruzana, para impartir el 
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28 de abril 2023 la Conferencia "Desarrollo 

Económico en la Región de los Tuxtlas”. 

Como es una costumbre, la calidez de Esau 

Uscanga y los amigos de San Andrés Tuxtla, 

siempre serán bienvenidas y agradecidas. 

 

Platicar el 29 de abril 2023 con los amigos 

pescadores de San Andrés Tuxtla, Monte Pío, Roca Partida, Playa Hermosa y 

Catemaco, porque el gobierno de 

MORENA sigue retirándoles los apoyos. 

Quebraron la fuente de créditos para ellos 

y hoy no se aparecen para ver de frente a 

las familias afectadas que padecen la mala 

situación económica. Sigo 

comprometido con buscar soluciones y apoyarlos. 

 
Mayo 2023. 
 

Regresando este 3 de mayo 2023 a las localidades de Tepictla 

y a Barranca Nueva en el municipio de Ixhuacán de los Reyes 

con quienes tratamos temas de interés para sus comunidades. 

 

Actopan Veracruz es un sitio que despierta al turismo de 

aventura y de visitas a 

sus playas. Su 

nombre significa “Tierra Fértil”, nombre 

que hace honor por ser un municipio en la 

que la siembra de verduras y frutas, como 

el mango, son característicos de la región 

amén de su alta calidad nacional. Sus 
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habitantes deben ser escuchados, por ello, el 4 de mayo 2023 estuve con habitantes 

de la localidad de Hornitos para conocer sus necesidades. 

 

Celebrando el día de la batalla de Puebla se celebra batallando contra la indiferencia 

del gobierno ante las exigencias económicas que demande el sector comercial y de 

servicios. El diálogo sostenido con el 

Consejo Coordinador 

Empresarial en Veracruz me 

permite tener una perspectiva de lo 

que ocurre en el ámbito de los 

negocios y que factores deben 

impulsarse para su detonación económica. Agradezco a Luis Exome el que haya 

hecho la concertación para esta reunión.  

 

Previo al día de las madres, estuve en la 

ciudad de Xalapa de Enríquez el día 9 de 

mayo 2023 para departir y dialogar con los 

miembros del Consejo Empresarial 

Metropolitano, para identificar que 

elementos del sector son necesarios aplicar 

políticas públicas que permitan la derrama 

económica de la Región Capital. 

 

El vaivén en lo precios del limón, siendo que Veracruz es líder en el sector y no 

recibe los apoyos que requiere. 

Sostuve este 13 de mayo 2023 

una reunión con los citricultores, 

ganaderos, campesinos, 

transportistas, maestros de 

Tuxpan de Rodríguez Cano; en 

donde tratamos asuntos 
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concernientes a la producción de ese fruto, así como asuntos de interés general y 

particular de la industria del transporte, agricultura y educativo. 

 

A mis representados del El Sabinal 

municipio de Perote, el 16 de mayo 2023 

volví para informarles los avances de la 

gestión para resolver la problemática del 

agua potable. 

 

El encuentro en centros universitarios, ese acercamiento que se tiene como un 

complemento entre el conocimiento y el mundo real, así lo vivimos el día 27 de mayo 

2023 tantos jóvenes y maestros veracruzanos conscientes y comprometidos con el 

futuro de nuestra entidad. Respondí 

muchas preguntas que demuestran las 

ganas que ellas y ellos tienen por 

mejorar nuestro querido estado. 

Agradezco la invitación al C.P. Javier 

Gallegos y a la plantilla magisterial del 

Centro Universitario Las Américas 

Veracruz por tan buen diálogo. 

 
Junio 2023. 
 

Coatepec es un municipio y Pueblo Mágico al 

que con gusto asisto a informar los avances de 

las gestiones y asuntos pendientes por 

resolver por la gestión que realizamos, es mi 

compromiso de trabajo honesto y que el 7 de 

junio 2023 ratifiqué con el Colectivo 

Ciudadano Coatepec. 
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El 9 de junio 2023 sostuve un foro abierto para las 

gestiones ciudadanas en la ciudad de Xalapa de 

Enríquez, Veracruz. Asimismo, el 17 de junio 2023 

escuche el clamor 

de madres de 

familia para lograr la seguridad de sus hijos. 

Así como también, ser un salvoconducto para 

exigir al gobierno estatal mayor seguridad. He 

sido el portavoz y fiel representante de sus 

exigencias. 

 

Veracruz tiene una planta productiva de 

los tres sectores, por ello acudí el día 15 

de junio 2023 a la invitación que me 

realizó la COPARMEX Veracruz, para 

dialogar con todos sus miembros. Una 

reunión altamente productiva. 

 

El 20 de junio 2023 es ya un día histórico, casi 130 jóvenes originarios de Perote 

Veracruz participaron en la dinámica 

del “1er Parlamento Juvenil con 

Juventudes del Estado de Veracruz” 

asumiéndose como Senadores por 

un día. Proyección y realidad que 

sirven al pueblo joven de Veracruz. 

 

Un servidor público, un legislador y hasta el puesto con 

menor responsabilidad de cualquiera de los tres 

poderes, debe escuchar sin reparo a las personas de 

los sectores de la sociedad, sin importar credo o 

creencia. Este 22 de junio 2023 sostuve una reunió con 
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el Grupo Aristotélico de Xalapa, para explicarles que cuento con una agenda de 

trabajo, convicción y honestidad para trabajar por la sociedad veracruzana. 

 

Hacer causa con todos los grupos de la sociedad, 

la mujer veracruzana debe encumbrarse y 

brindarles certeza jurídica en los hechos. Juntos, 

debemos hacer causa con los grupos de 

mujeres organizadas en el estado para que se 

realice un presupuesto con perspectiva de género, mayor presencia de programas 

sociales en su apoyo y que el gobierno les brinde la atención que merecen. Así 

coincidimos el 24 de junio 2023 con las mujeres fuertes y estoicas de Tuxpan de 

Rodríguez Cano, Ver. 

 

El 25 de junio 2023 le dije a mis amigos 

de Álamo Veracruz: “seguimos y 

seguiremos, regresando con los 

sectores productivos. amigos 

campesinos, ganadores, citricultores y 

trabajadores de y trabajadores a los 

que siempre veo con gusto. Muchos 

años trabajando juntos.” 

 

Tierra Blanca Veracruz un sitio de calor y calidez de su gente, Juan Delfín es un 

gran líder de ese municipio. Quien logró 

reunir el 28 de junio 2023 a la población 

con quien platiqué de las perspectivas 

de Veracruz, el quehacer legislativo y 

las gestiones que realizo como 

legislador. 
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Julio 2023. 
 

El ser humano no deja de aprender y más 

aún cuando se trata de adquirir 

conocimiento en todos los campos del 

conocimiento, que deben ser utilizados 

para legislar con atingencia y efectividad. 

El 4 de julio 2023 acudí como espectador al Primer Foro por la Emergencia 

Ambiental y el Cambio Climático, impartido por Lina Pohl investigadora de la 

Organización para las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

El temario fue sobre agua, políticas públicas y sostenibilidad.  

 

El magisterio veracruzano lleva de la mano a los profesionales del futuro. Su carga 

de trabajo, jornadas y exigencias 

personales los hacen unos trabajadores 

de primera, como la población que es de 

Veracruz y que hoy día lamentablemente 

ha perdido brillo por la inconciencia 

incompetente de muchas autoridades del 

gobierno. El Congreso de Veracruz a 

través de la Diputada Arianna Ángeles Aguirre hace una labor inconmensurable para 

ese sector de trabajadores de la enseñanza. El día 6 de julio 2023 compartimos 

mesa de trabajos para servir a esos trabajadores incansables de la educación. 

 

La Atenas Veracruzana es por su gente 

abierta, argumentativa, reflexiva y 

analítica de los conflictos sociales que 

les aquejan, avizorando los posibles 

cambios que suceden cuando el 

gobierno deja de hacer su trabajo y, las 

que por factores externos suceden 
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porque se deben a un efecto globalizante. Tal como es la economía y la trastocada 

seguridad ciudadana. Este 12 de julio 2023 recorrí las calles de Xalapa y se abrió 

un foro para dialogar respecto a los conflictos del presente y futuro. 

 

El 20 de julio 2023 Gracias a la intermediación de 

Orestes Mota, presidente de la Asociación 

Ganadera de Misantla recibí la invitación para 

dialogar con diferentes liderazgos y 

representantes del sector ganadero de la región. 

Muy productiva reunión para el futuro de 

Veracruz.  

 

Tierra Blanca al igual que otros municipios 

de Veracruz, temen por la desaparición de 

los programas sociales, sin embargo, en mi 

recorrido del día 21 de julio 2023 le informe 

de primera mano a las y los ciudadanos que 

la ayuda del gobierno no inició en este 

sexenio 

y los más necesitados contarán siempre con ese 

apoyo. 

 

El campo de Veracruz yace en la ignominia por 

parte del gobierno, como nunca les han quitado 

el apoyo para sus producciones. Han salido delante de mil y un formas particulares, 

además de contar con el respaldo que como legisladores responsables les podamos 

otorgar. Mi labor es buscar mejores condiciones, así lo dejé en constancia el 26 de 

julio 2023 a los sectores productivos de Ciudad Isla Ver. 

 

En el campo y en la ganadería hay coincidencias en cuanto a la pésima época que 

se vive por la falta de apoyos que impulsen los sectores productivos, así lo 
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discutimos este 29 de julio 2023. Veracruz 

es pilar de producción para el país, pero los 

productores carecen del respaldo que 

antes tenían. 

 

Xallitic es uno de los cuatro núcleos 

poblacionales que le dio origen a Xalapa. 

Hoy es Barrio Mágico, que el domingo 30 de julio 

2023 los vecinos me abrieron las puertas para 

platicas cálidamente y ponerme a sus servicios.  

 

La formación 

política de los 

jóvenes es una labor que todo legislador debe 

adoptar y respaldar. Hoy 31 de julio 2023 recibí en 

el recinto de la Cámara de Diputados de la LXV 

Legislatura, a los estudiantes de la Universidad de 

la Huasteca Veracruzana a quienes les expresé 

mi beneplácito por su visita y manifestarles que en 

mi tendrán un aliado. 

 
Agosto 2023. 

 

Las redes ciudadanas son un instrumento de 

democracia participativa que atestigua lo que 

un servidor público hace para satisfacer la 

necesidad de la sociedad, así como también 

externar los sinsabores que tiene la falta de 

cumplimiento de los compromisos 

institucionales. Xalapa tiene redes con mujeres y hombres de valía, que buscan 
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mejorar su entorno y exigir al gobierno lo que constitucionalmente corresponde. 

Gracias por el diálogo del día 2 de agosto 2023. 

 

El 3 de agosto 2023 regresé a la sierra de 

Sotepana para platicar en Tatahuicapan con 

amigos de esa localidad, así como de 

Cosoleacaque, Oteapan y Minatitlán que 

buscan mejorar sus condiciones de vida. En 

esta zona gestioné carreteras que se 

hicieron en 2016 y veo con tristeza el 

abandono en el que se encuentran hoy. 

 

Por los mismos rumbos, el 4 y 6 de agosto 2023 

de regreso a Emilio 

Carranza, municipio 

de Minatitlán y a 

Zaragoza; para ver de cerca las necesidades del sector 

campesino.  Agradezco al líder estatal de la 

Confederación Nacional Campesina en Minatitlán, Manuel Guerrero, por su amable 

invitación. 

 

Paso del Macho Veracruz es un municipio 

ubicado en las llanuras del Sotavento, que 

demanda apoyos para el sector productivo. El 

9 de agosto 2023 estuve con su gente, amable 

y participativa a quienes les interesa que se 

impulse la economía regional.  

 

La coincidencia de buscar los medios para que Veracruz sea nuevamente de 

primera nos lleva a que todos los institutos políticos sostengamos pláticas en 

espacios abiertos en los que debe darse la política. Bajo esta premisa, se realizó el 
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Foro "Seguridad pública y Paz con la policía civil” el 

día 11 de agosto 2023, en el que participé gracias a 

la invitación que me realizó Sergio Cadena, 

Dirigente Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD).  

 

El 14 de agosto 2023 los habitantes de Poza Rica hay miedo en la sociedad, pero 

también muchas ganas de cambiar el 

rumbo. Vuelvo a estar aquí con ustedes 

porque sé que el gobierno les ha 

fallado en seguridad y tranquilidad para 

sus familias y tenemos que hacernos uno 

para mejorar las cosas. 

 

Bitácora del día 24 de agosto 2023. Estamos en un tiempo de evolución en el que 

la ciudadanía exige compromiso con Veracruz. Hoy puedo informar del trabajo que 

venimos realizando por el Estado gracias a 

ejemplares mujeres profesionales de la prensa 

veracruzana. Muy agradecido con ustedes. 

 

Bitácora del 25 de agosto 2023. Reunión con 

gente interesada en medio ambiente, equidad, 

marco legal, igualdad y participación 

ciudadana. Foros de ciudadanos 

organizados, agradecido por la 

invitación de Ernesto Aguilar y Nestor 

Miranda  
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De esta forma concluyo el presente informe de actividades correspondiente al 
SEGUNDO año de ejercicio legislativo del encargo, por le periodo septiembre de 
2022 a agosto de 2023. 

 

Soy consciente de la enorme cantidad de temas y aspectos de interés público que 
debemos aún impulsar para beneficio e una región compuesta por cerca de medio 
millón de veracruzanos, dieciséis municipios y más de setecientas localidades. 

 

Tengo la firme convicción de que, manteniendo el ritmo de atención, interlocución 
con los diversos sectores que integran nuestras comunidades, así como el respeto 
a las diferencias entre los distintos niveles de gobierno y expresiones de política 
partidista, habremos de superar obstáculos y alcanzar soluciones en beneficio de la 
gente a la que nos debemos todos. 

 

Sea por el bien del distrito al que represento, la entidad a la cual nos debemos y 
orgullo del grupo parlamentario al que pertenezco. 

 

Respetuosamente, 

 

 

DIP. JOSÉ FRANCISCO YUNES ZORRILLA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIIONARIO INSTITUCIONAL 

DISTRITO 09 COATEPEC, VERACRUZ 

 

CDMX, Septiembre de 2023 

 

 

 

 


